
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Referencia  : 850013103002-2022-00023-00  

Demandante  : DORA INÉS RODRÍGUEZ CRUZ Y OTROS.    

Demandado  : SOCIEDAD CLÍNICA CASANARE LTDA.  

Llamado : LLAMAMIENTO EN GARANTIA -DEL Dr.LUIS ALFONSO ROSAS LIZON y otra. 

 

Revisadas las diligencias dentro de presente trámite observa el despacho que el llamante en garantía no 

ha notificado en legal forma a los requeridos en la precitada condición, razón por la cual se le REQUIERE 

para que proceda a efectuar en legal forma la notificación a los llamados en garantía, lo anterior en el 

término de 30 días, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente providencia en 

estado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP, decretando el desistimiento 

tácito de la actuación concerniente al referido llamamiento. 
 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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